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quesos fundidos de importación que se comercialicen para su
consumo en el territorio nacional deberán cumplir las normas
generales de definición, denominación, composición y carad('
rísticas dE: los quesos y de los quesos fundidos, aprobadas por
Orden del Ministerio rle Agricultura de 27 de julio de 1970,
aclaradas y modificadas por las del mismo Departamento de
2 de noviembre de 1970 y 24 de marzo de 1971.

Quinto.-La aplicación de la presente Orden entrará en vigor
el día de su publicación en el ·Boletín Oficial del Estarlo",

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de agosto de 1972.

CA?l:HERO

Excmcs. Sr('s. Minhtros de Agriculturfl y de Comercio.

de €xperime~11ación. para atender a los aiurnnos del Curso de
Orientación Universitaria.

En SU virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

1. CREAClÓS DEL SERVICIO DE ORJE,;nCIóN

Primcro.-A los efectos previstos en la Ley General de Edu
cación y disposiciones comp1ementarias, se organizará un Ser
vicio de Orientación en iodos los Centros estatales y no esta
tales que impartan el Curso de Orientación Universitaria.

Sr,gundo.-EI Servicio de Orientación, bajo la dependencia
del Dinxtor del Centro, funcionará con arreglo a las llarmas
que se esiHblecen en la present.e Orden.

n. FU~CION"MJFXTO DEL SERVICIO DE ORIENíACJÓ"'-

Al Funciones del Servicio de Orientación

Ilustrísimos señores;

La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 prevé
en su exposición de motivos la creación de los Servicios de
Orientación en todos los niveles de ensej'ianza para intensificar
la eficacia del sistema educativo. Con esle propósito, el artícu
lo 9.°, 4, de la misma Ley establece que la orientación educa
tiva y profe::ional deberá constituir un servicie continuado a
10 largo del proceso educativo que, a[.endiendo a las circuns
tancias personales de los alumnos, les facilite la toma de deci
siones de un modo consecuente y responsable. Por otra partp,
los artículos 125 y 127 reconoce como uno de los derechos del
alumno el de la orientación en sus problemRs personales de
aprendizaje y el de ayuda en las fases terminales en orden a
In elección de estudios y actividades laborales.

Se concibe, pues, la Orientación en la nu(;va Ley ce mo una
actividad esencial del procnSQ educativo que, int(·n~sé{ndose por
el desarrollo integral del eJumno, individual y socialmente con
siderado, le ayude en el conocimiento, aceptación y dirección
de si mismo pElra lograr el desarrollo equilibr::::¡do de su perso
nalidad y para que llegue a participar con .sus carElctel"Í~licas

peculiares de una manera eficaz en la vida comunitaria.
Aunque la orientación es tarea cooperativa de todos cuantos

intervienen en la educación del alumno, desempeñando un pa
pel singularmente importante e imprescindible, los padres y
el profesorado, por su relación personal y continua con los
alumnos, parece aconsejable la cn:ación de Servicios de Orien
tación en los Centros que con personal debidamente especiali
zado en los problemas técnicos que :plantea la orientación de
los alumnos coadyuve con los padres y con el profesorado en
general en su acción formadora e instructiva. Por ello este
Ministerio, consciente de la necesidad de la OrienUKión para
la mejora cualitativa del sistema educativo, tiene el propósito
de establecer los Servicios de Orientación para todos los nive
les educativos en el periodo sefialado para la total rea]jzB.ciÓn
de la reforma educativa, una vez que se haya rp.:J.lizado la
experimentación· oportuna.

No obstante, la implantación con c:acáder gel1cnll del CIUSO
de Orifmtación Universitaria con una finalidud prillClrv~i:nenle

orientadora y la necesidad de intensificar la orientación en el
momento de preparar el acceso a Jos estlldios universitarios,
aconseja regular, con carácter provisional y en tRnto no se
llegue a la organización de los oportunos Secvicios provincia
les, ]a atención que en e"t.e orden necesitan los alur:lnos pan)
conseguir verdadero éxito en el· desarrollo de este curso.

La experiencia acumulada durante los cursos 197071 Y ~971-72
demostró que resulta imprescindible contar con -una persona
que, técnicflmente preparada y en estrecha colaboración con
tutores y profesores, pueda responsabilizarse del desarrollo de
las tareas' de Orientación.

Teniendo en cuenta estas experiencias se establrcen en esta
Orden Jos Servicios de Orientación con carácter provisional y
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ORDEN de 31 de julio de 1972 por la que se esta
blecen los Servicios de OrieiJtaciún en el ~urso de
Orientación Universitaria.

TCl"cero_-El Servicio de Orientación tendrá encomendadas
las siguientes fllTlciones:

al Plap.ifical' las actividades de orientación que se haYcln
de realizar en el Centro, t.ontando con los restantes miembros
de la comunidad educativa.

bl Seleccionar los campos de exploración, las pruebas que
deben ~er utilizadas, los materiales de información y cuantos
elemf'nt03 se puedan emplear en la orientación.

el Realizar la. exploración objetiva de los alumnos y elabo
rar los datos obtenidos por vía experimental.

d) Hecoger, sistematizar y analizar los datos que contribu
yan a un mejor conocimiento del alumno y de su ambiente.

e) Tener constancia escrita, con carácter reservado, en las
oportunas fichas y reg;!':tros, de los datos y observaciones que
sobJ:e el nivel mental, aptitudes, intereses, rasgos de persona
lidad, ambiente, condiciones fisicas y otras circunsbncias que
sean necesarias para la orie:'ltf',cióll de cada uno,

n Celebrar entrevistas con carácter orientador con los alum
nos, familias y Profesores, tanto para recibir como para ofrecer
información.

g) fnformar a padres y R1lJmnos sobre estudios superiores,
salidas profesionales y, en géCneral, sobre el mercado del tra~

bajo.
hl Colaborar en el asesomJnicnto de los alumnos sobre las

técnicas de trabajo intelectual más adccuéldas en cada cnso.
iJ Coi;,l1)orar en la labor orientador.a de los tutores y a",e

sorado.; en estas actividades.
iJ Colaborar con el prof('~j(ll"Ddo en el estudio y experimen

tación de nuevas técnicas docenle c;. problem;:\s de aprendizaje
y evalURdó:1, motlvHcí(>l"l. fldnpÜlción e higiene mental.

kJ Tonnr parle ~n las .]unt'h y etj1lipOS de evg]uación de
los alumnos.

Il Cont!ibuir a !,;¡ rf'daccdm del consf-'io dC' orientación no
vinculanlp, señahl.do en el aníClllo quinto de leh Ordenes mi
nisteriales de 13 de julio y de 31 de diciembrc de 1971, en la
norma'ócxt'J de la Resolución dcln Subsecretnría de 2 de febre
ro de 1972, suministnllldo CiHmta información sea neccsnria
al equipo rle eVHlllrlción, f_-revisto en fa Orden minist8rial de
16 de !lovi:''ilbre de HJ7n, rpsponsable de forltlularlo.

Bl Orgrwizoción del .sen'icio de Orientación

CllartO.-El Servicio de Orientación estarú eO:1stiluÍdo por
el orientador. que se responscli)ilizara de su buen funciona
miento, los tutores de cadn uno de los gl"UPOS del Curso de
Orientación Universitaria que existAn y el Módico dpJ Centro.

Si en el Centro existen y esli'm previstas plazas de Psicólogo
y Asistente Social, éstos fonl1arún parto del Servicio.

Quin[o---En los Centros o:o;tatnies que tengan inscritos tres
cientos o más ulumnos en el Curso de Orientación Universita
ria exislirá un orient.ador con las funciones y cOJnpete!lcias que
e11 e,;ta dis¡w:"lc'6n se le L1".ignan.

Seyto,~Pnra los C"Mros qun no a1celflcen este número se
podrá nomhrar un or!"ntador péll"a dos o más Centros, cuyas
matriculas eH el Curso de Oriente.dón Universitaria sumen
aproximadamente trescientos alumnos. Este orierltador se res
ponsabilizará del funcionamiento de los respectivos Servicios
de Orip:n[-ación.

Séptimo.-Para los Centees esLHales los orientadores serún
nombrados pOl" ei Ministerio de Educación y Ciencia a propues
ta de la Dirección General de Ordenación Educativa, a quien
enviaran las suyas los Directores de los Centros, con informe
de la Inspección Técnica, a través de la Delegación Provincial
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de Educación y Ciencia, acreditando que poseen experiencia
orientadora o docente, realizada en Centros oficiales o recono
cidos durani.e dos cursos ['eadémicos como minimo, y que lie
nen ademHs algunas de :as titu!Rciones siguientes:

LicenciadQ en Filosofía y Let.ras. Sección d', Pedagogía, pc:!
fercntemente de la modalidad de Orientación Escolar y Prufe
sional.

Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de Psicología, pre
i'crentem,mte do la modalidad de PSico!<.lgia Pedagógica.

Licenciado de cualquier e~peciaJjdHd, diplomado en Psicología
o en Orient.ación Psicotécnica.

Octavo,-Para ias cuestiones de índole administrabva, el
Servicio contará con la colaboración del personal administra
tivo del Centro.

Noveno.-La designación de los orientadores a que hace refe
rencia el apartadrj séptimo tendrá carácter temporal por el
curso i.1cadémico 1972~73, mediante contrato con los emolumen
tos y dedicación propios de la función orientadora.

Décimo.-En los Centros no estatales los oriontadores debe
rán poseer alguna de l8s titulaciones a que se refiere el apRr·
tado séptimo.

Undécimo.-Las directrices para la organización y la coordi
nación del funcionamiento de los Servicios de Orientación qU8

se establecen por la presente Orden corresponderán a la Direc
ción Gcner~~l de Ordenación Educativa.

de la Dirección General de Ordenación Educativa, presidida por
el Director del [nstituto de Ciencias de la Educación y consti
tulda por l'l Jefe de la División de Orientación del Instituto de
Ciencias de la Educación, los Directores de los Institutos Pro
vinciales de Psicología Aplicada y Psicotecnia del Distrito, y
todos los orientadores de Centros estatales y no estatales,

2. A esta Junta de Orientación le corresponde la progra
mación general de las actividades de orientación, la selección
de pruebas y materiales de información. el estudio de modelo
de fichas y registros y el estudio de cuantas cuestiones sean
necesarias para el mejor funcionamiento del servicio.

111. DISPOSICIÓN TRANSITOH!A

DecJmot::lfCerO.--Las normas que se ordenan por esta dispo
sir:ión tienen validez para el cu(so académico 1972-73 y única
mente para el Curso de Orientación Universitaria.

IV, DISI'OSlnÓN fINAL

Deciltl()(;uarto.--Se faculta a las Direcciones Generales de
Ordenación Educatíva, Personal y Universidades e Investigación
para interpretar y desarrollar el contenido de esta. disposición
en los ámbitos de sus respectivas competencias.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 31 de julio de 1972.

V1LLAR PALAS!

Duodécllll(l ÚJ cad8 Distrito Universitario funcionará una
Junta de ürientauúll, de acuerdo con las normas emanadas

llmüs. Sres. Directores generales de Dl'denación Educativa, de
Persona! y de Universidades e Investigación.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORIOL

JEFATURA DEL ESTADO
DECliL'FQ 2<'.10/1972. de 23 de Q{lO;;to. por el que se
dispone que durante la ausencia del Mlnistro de
Traba;o se encargue del Despacho ele su Departa·
mento el Ministro de la Vivienda.

Vengo on disponer que durante la ausencia del Ministro de
Trabajo. don Lidniode la Fuente y de la Fuente, con motivo
de su viclje al extranjero y hasta su reg¡-eso, se encargue del
Despacho de ~u Departamento el Ministro de la Vivienda, don
Vicente Mottes Alfonso.

Asi lo dispongo per el pre,:;ente Decreto, dado en La Coruña
a veintitrés de agosto de mil noveciento~ :,etcnta y dos.

ORDEN de 31 de ;ulio de 1972 por la eme se nombra
Juez de Primera Instancia e lnstruúión de VaUs
a don Rafael Albiae Guiu.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 26 y ~j::' ~i81 Ht.giamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Esto Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de
Jw:,z d~, Primera Instancia e inst.rucción de Valls, vacante por
protllu(;¡on de don Wenceslao Dwz Argal, correspo'1diente al
mes de la fecha, a don Hafael Albinc Guiu, que o;irve su cargo
{Jll el Juzgado de Primera Insta.ncia e ln'3~rucci¡l!1 ri(~ I3oHafía.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos c()nsi~
guientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de iulio de 1972.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administ 'ación de Jus,
ticia.

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de Justicia
por In que se ;uhila al Secretario de Justicia Mu
nil,ipal, don. Jercjnimo Góli1ez Garda Torres.

RESOLUCION de l,l Dirección General de Justicia,
por la que se concede a don JIeraclio Martínez. Her
nández, Medico forense en situación administrativa
de Supernumerario el po_se a excedente voluntario.

Vhta la instancia elevada por don Hcraclio Martínez Hernán
dez, Médico forense en situación administrativa de supernume
rario y de conformidad con lo prevenido en el apartado al del
artículo 50 del Reglamento Orgánico del Cuerpo Nacional de Mé
dices Forenses de 10 de octubre de 1961j,

Esta Dirección General ha resuelto conceder al expresado
funci0nario el pase a la situación de excedencia voluntaria que
se entenderá a todos los efectos, a partir del 13 de abril del ca·
!'fiente año, fecha inmediatamente anterior a la. de su toma de
posesión en el Cuerpo de Profesores Agregados de Universidad,
circunstancia ésta que no fué oportunamente com~micada por el
interesado, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 13
del citado texto reglamentario y a efectos de obtendón de la
pertinente autorización por parte de este Depa(,tamento.

Lo digo a V. S. para su conocillljento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 d':) julio do 1972,-EI Director general, Acisclo Fer

nández Carriado.

Con esta fecha, so declara jubi18Ju con efectos del día dieci
ocho del próxill'lo mes de agosto, on-~ue cumple la edad regla
mentc:¡ria, aL Se':"Tetario del Juzgado Comarcal de Montefrío (Gra
"lada), don Jel6nüno G6mcz Cúrcia Torce.".

1.0 uc digo a V. S. para su conoCÍJldcnto y demás ereclas.
Dios guarde a V. S. muchos afias
Madrid, 23 de julio do 1972.--E1 Director geneml, Acisclo Far

nándoz Carricdo.

JUSTICIA

FHANC\SCQ FRANCO

MINISTERIO DE

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.


